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UNIDAD DISCIPLINARIA 

CÁMARA DE APELACIONES 

 

 

06 de agosto de 2018 

 

Estimados Señores: 

Por medio de la presente, remitimos la decisión adoptada por la Cámara de Apelaciones de 

la CONMEBOL en el caso A-07-18.  

En aplicación del artículo 89.5 del Reglamento Disciplinario, se notifica la presente decisión 

sin fundamentos, siendo ésta plenamente ejecutiva desde su comunicación. La parte 

interesada dispone de un plazo hasta las 18:00 (Asunción, Paraguay) del jueves 9 de agosto 

de 2018 para solicitar los fundamentos de la presente decisión. 

Transcurrido este plazo sin que hayan sido solicitados los fundamentos, la decisión devendrá 
firme y no cabrá recurso alguno contra la misma. 

 

Atentamente, 

 

 

 

  

 

 

 

 

  

                                                                                    

Mariano Zavala 

Unidad Disciplinaria           

Enviado vía Email 
Club: Club Deportivo Colo Colo 
C.Copia: Federación de Fútbol de Chile 
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UNIDAD DISCIPLINARIA 

CÁMARA DE APELACIONES 

Conformada por: 

Guillermo Saltos - Ecuador 
Giraldo Muñoz - Colombia 

Leonardo Goicoechea - Uruguay 
 

 

Club: Club Deportivo Colo Colo  

Asociación: Federación de Fútbol de Chile 

Competición: CONMEBOL Libertadores 2018 

06 de agosto de 2018 

La Cámara de Apelaciones de la CONMEBOL,  

RESUELVE 

1º. ADMITIR parcialmente el recurso de apelación presentado por el Club Deportivo Colo 
Colo en fecha 22 de junio de 2018, contra la decisión del Tribunal de Disciplina en el marco 
del Expediente O/147/18. Y en consecuencia;  
 
2º. DEJAR SIN EFECTO, la suspensión de un partido impuesta al Señor HECTOR 

SANTIAGO TAPIA así como la multa establecida de USD 1.500 (MIL QUINIENTOS DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES). 

 
3º. RATIFICAR en los demás términos la Decisión del Tribunal de Disciplina de la 
CONMEBOL de fecha 21 de junio de 2018, en el marco del Expediente Disciplinario 
O/147/18. 
 
4º. IMPONER costas en el orden causado. 
 

 

 

 

Guillermo Saltos 

Cámara de Apelaciones de la CONMEBOL 

 

DECISIÓN 

 

N 

 Ref.: A-07-18 

 


